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~, DEL EspinalEsP.

CONTRATO DESUMINISTRO

'03~ 02 4 ,_ I 2 O t BNo. _

LASPARTES

ELCONTRATANTE:

NIT:
Domicilio:

ELCONTRATISTA:
NIT:
Representanle Legal:
Cedula de Ciudadania:
Domicilio:

VALOR:

LUGARDEEJECUCiÓN:

EMPRESADEACUEDUCTO. ALCANTARILLADO Y
ASEO DELESPINALE.S.P.
890.704.204-7
Carrero 6 No 7-BO El Espinal

PRODUCTOSQUíMICOS PANAMERICANOS S.A.
860,042.141-0
ALEJANDRO GÓMEZ ARSELÁEZ
3.415.202 de Envigado
Carrero 43 F # 11-66 Barrio Manila
Medellin - Antioquia,

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TRESCiENTOS
VEINTIDÓSMIL OCHOCIENTOS PESOSM/CTE ($264.322.eOO.oo)
inclwido IVA.

PTAPde Chicorol Tollma.

SUPERVISOR: Profesional PTAPY PTAR.

Lossuscritos, de uno porte lo Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal
E.S.P.representado legalmente por ELIZABETTHVILLANUEVA HERNANDEZ.mayor de edad y
vecina de esta ciudad. identllicada con lo cédula de ciudadania No. 39.564.998 de
Girardot (Cundinamarca). nombrada mediante Decreto 003 de Enero 03 del 2018. quien
tomo posesión del cargo el dio 10 de Enero del 2018: quien poro los efectos de este
Contrato de Prestación de Servicio se denominará EL CONTRATANTE Y PRODUCTOS
QUIMICOS PANAMERICANOS S.A: Representado legalmente por ALEJANDRO GOMEZ
ARBELAEZ;identificada con lo cedula de ciudadanía N" 3.415.202 de Envigado y quien en
adelante se denominará ELCONTRATISTA.hemos acordado celebrar el presente Contrato.
previo o los siguientes:

CONSIDERACIONES:

1). Que hasfa el posado 3D de diciembre del 2017. lo empresa se enconfraba intervenido
por porte de lo Superintendencia de Servicios Públicos; pero mediante resolución SSPDN°.
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20176000000135 del 29 de diciembre de 2017. lo Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios levanla la m~¡:¡¡éladeíamo de R'osesión"otdena mediante Resolución N° SSPD
2006\300036085 de sepliembre 28 de 2006. 2). Que mediante Decreto N'03 de Enero 03 del
2018. se realizó el nombramiento de lo Gerente de la Empresa de Acueducla, Alcantarillado
y Aseo de ElEspinal E.S.P.31Que la Gerenle se posesiono ellO de Enero del 2018, con el fin
de dirigir. coardine. vigilar y controlar el accionar de la Empresa. 4) Que se determinó la
necesidad de controlar, según consto en Estudios Previos de fecha 01 de Febrero de 2018.
presentado par la profesional en PTAPy PTARal servicio dei Operador poro la EAAA del
Espinal E.S.P" con el tin de contratar el suministro coagulante paro el proceso de
potabilización de aguo en lo PTAPpara épocas de altas turbiedades 5) Que corresponde
Olo Gerente. velar por el adecuado funcionamiento de lo Entidad .61.Que de conformidad
con lo establecido en la Resolución No. 0086 del28 de marzo de 2011, por la cual se adopta
el manual de contratación de la Empresa y sus modificaciones realizadas mediante
Resolución No. 007 del 24 de enero de 2014. procede lo modalidad de contratación
contenida en el literal cl del Articulo Decimo de lo mismo, es decir. Invitación Abierta N'
014-2018. publicado en el SECOPel 08 de marzo de 2018 y mediante acto de evaluación
de propuestos del 13 de marzo de 2018 el comité evaluador de lo EAAA del Espinal E.S.P.
evidencio que: "Paro lo presente invitación se presentó un único oferente y poro efectos
de lo evaluación. el comité procedió como se esfjpulO en lo invitaCión en su numeral 9. es
decir. se verificaron los propuestos económicos y lo de menor precio que cumplo con los
condiciones exigidas por la EAAA de Espinoi ES.P. seró fa propuesto aceptado. Conforme
o lo anterior, lo único propuesto económico fue lo presentado por PRODUCTOS aUIMICOS
PANAMERICANOS S.A con Nit. 860.042.14/-0. quien reúne losrequisitos exigidos en lo IA-014-
20/8 Yse encuentra ajustado al presupuesto de lo entidad. parlo tonto poro esto propuesto
se otorgara un puntoje de 600 puntos poro lo propuesto económico y de 200 puntos poro
los condiciones técnicos y 200 puntos por protección o lo industrio nocional, poro un total
de /000 puntos: por ende se procede recomendar lo suscripción del contrato con esto
propuesto" Motivo por el cual se procedió o recomendar lo cotizoci6n de lo empresa
PRODUCTOS QUíMICOS PANAMERICANOS S.A. Y todo vez que su propuesto económico se
ojuslo 01 presupuesto de lo entidad. reuniendo los requisitos exigidos. osi procede o
realizarse lo presente contratación. 8). Que existe disponibilidad presupuestal poro atender
este compromiso. 9). En consecuencia. los portes acuerdan celebror el presente contrato.
el cuol se regiró por los siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO:"SUMINISTRODECOAGULANTEPARAELPROCESODEPOTABILIZACI6N DE
AGUA EN LA PTAPCHICORAL PARA ~POCAS DE ALTASTURBIEDADESY COLORESDELAGUA
CRUDA CON El FIN DE SERDISTRIBUIDASEN LAS REDESDE ACUWUCTO DE LA CABECERA
MUNICIPAL DELESPINALY SUZONA RURAL".

SEGUNDA.- ALCANCE DELOBJETO: El producto quimiCO será entregado en la Planto de
Tratamiento de Chicora/, en entregas parciales que variaran de acuerdo o lOSnecesidades
técnicas operativos, dicho producto deberó tener lo densidad especificado en lo ficho
técniCa del fabricanfe y cumplir con lo siguiente descripCión técnico:
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UnIdad Cantldo
ITEM Oescrlpclón del bien o servicio Referencia del producto o Servicio de dMedido

Coagulante que trabaje segun requerimientos
Coagulante Poro Tra/amiento en PTAP en o exigencias del aguo eNde recibido poro

I épocas de altas jurbiedaetes y cOlores Iralamiento en la PTAPde Chicoral 'g 120,000
del agua cruda TurbIedades entre 2S y 8C(X)UNT y colar entre

BO v35000 UPC

TERCERA,-DURACiÓN:Elplazo de ejecución del presente conlrolo es de nueve (09) meses
contados desde lo aprobación de los garantías. hasla lOentrego 10101 de lo cantidad del
producto solicilado.

CUARTA.-OSlIGACIONESDEl CONTRATISTA:En desarrollo de lo previsto en el objeto y
alcance del presente contrato. EL CONTRATISTAcontrae los siguientes obligaciones:

1. Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo o lo propuesto presentado y o los
condiciones técnicos señaiadas.

2. Se deben realizar pruebas de jorros en los instalaciones de lo PTAPChicoral con el
producto ofrecido o los diferenles calidades de aguo que Ingreso poro su
potabilización con anterioridad 01 envio de lo propuesto poro verificación de su
eficiencia y eticacio por porte de nuestro personal técnico y con lar con el oval de
eficiencia y eficacia por porte del personal técnico de lo PTAPChicoral en el
proceso de potobilización o yo haberse Irabajado con el producto otertado en el
proceso de polabilización con anterioridad en lo PTAPChicoral demostrado por
medio de lo certificación de conlrataciones anteriores del producto ofertado y
certificación de lo porte técnico.

3. Se debe realizar pruebas en planto con el producto otrecido con los diferentes
calidades de aguo que ingreso o lo PTAP Chicorol poro su polobilización con
anterioridad 01 envío de lo propuesto poro verificación de su eficiencia y eficacia
por parle de nuestro personal técnico y contar con el oval de eficiencia y eficacia
por porte del personal técnico de lo PTAPChicorol en el proceso de potobilizoción
o yo haberse Irobajodo con el producto ofertadO en el proceso de potobilización
con anterioridad en lo PTAPChicoral demostrado por medio de lo certificación de
contracciones anteriores del producto ofertado y certificación de lo parle técnico

4. Suministrode los productos. puesto en lO Planto de Tratamiento de Aguo potable
(PTAPChicoral).

5. Transporte del producto deberó seren corros normativos y que tengan bombos con
la capacidad suficiente paro el descargue del producto ofertado o los tanques de
almacenamiento de lOPTAPChicoral.

6. Realizar capacitaciones al personal. en temas de seguridad y buenos prácticos en
el manejo de los productos ofrecidos

7. El contratista debe brindar lo asistencia técnico en el manejo del producto
suministrado

S. Entregar certificaciones de calidad. ficho técnica y hoja de seguridad de los
productos ofrecidos en codo uno de lOSremisiones del producto.

9. Brindar garantía de los productos ofrecidos en tiempo. disponibilidad y calidad
10. Dar apoyo logíslica y capacitaciones en manejo de materiales peligrosos ~t
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11. Facturar cada uno de los pedidos que se hayan solicitado y entregarlos en el
momento de la entrego del producto

12, Anexar a lo factura los documentos legales requeridos par lo Empresa ¡pago de
estampillelS,Certificación de pagas del Sistemade Seguridad Social y parafiscales y
todo documenta que se solicite para etectos de tacturación),

PARÁGRAFO:El CONTRATISTArequerirá de autorización previa y escrita del CONTRATANTE,
poro adelantar cualquier tipo de obligación adicional a los relacionadas en la presente
cláusula y en el objeto del contrato. Encaso de que adelante cualquier actividad adicional
sin la debida autorización, perderá el derecho a reclamar el reconocimiento a pago que
resuite de su decisión. y será ademós responsable de cualquier doña que, como
consecuencia de su acción. se derive al CONTRATANTE.

QUINTA.- OBlIGACtONES DEL CONTRATANTE.-En desarrollo del presente contrato, el
CONTRATANTEse obliga o lo siguiente:

1. Aprobar las garantias exigidas en el presente Contrato cuando éstas cumplan las
condiciones establecidas en la ley. en el reglamento boja los criterios de vigencia y
suficiencia establecidos en el presente contrato,

2. Colaborar con el CONTRATISTApara el opartuno cumplimiento de las actividades y
obligaciones objeta de este Contrato

3. Recibir el Coagulante cuando cumpla con las condiciones establecidas en el
contrata para su recibo o satisfacción.

4. Pagar al CONTRATISTAel precia, en lo formo y oportunidad previstas en el presente
Contrata, verificando que la calidad del producto se ajuste a los requisitos mínimos
previstos en el contrato y en las normas técnicos obligatorias.

5. Adoptar las medidas necesarias poro mantener durante el desarrollo y ejecución
del contrato los condiciones técnicas. económicas y financieras existentes al
momento de contratar. En consecuencia, el CONTRATANTEsolicitaró la
actualización o lo revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que
alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato

6. Entregar oportunamente toda la información necesario poro lo correcta ejecución
del controto,

7. Cumplir con las demós obligaciones que se deriven de la Ley. de normas
complementarias y los propias de este tipo de contratos.

SEXTA.- VALOR: Para efectos tiscales y legales el volar del presente contrato es de
doscientos sesenta y cuatro millones trescientos veintidós mil ochocientos pesos
($264.322,800).Incluido IVA.

SÉPTlMA.- FORMA DE PAGO: El CONTRATANTErealizará el pago de acuerdo con lo
disponibilidad de recursos, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación
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de los facturas o cuentos de cobro, adicionando el pago de estampillas, osi como.
indicando el numero de cuento bancario y entidad a la cual se le debe consignar dichos
pagos, acompañado de. acto de supervisión.

OCTAVA.- RECHAZOSYDEVOLUCIONES:ELCONTRATANTEse reservo el derecho de rechazar
ylo devolver 01 CONTRATISTAlos productos objeto de este contrato que no reunan los
requisitos de calidad. oportunidad ylo los carocteristicos señalados en el presente contrato
junto con los demós documentos que hocen parte integral de éste y los normas técnicos
que le sean aplicables.

PARÁGRAFOPRIMERO.-El CONTRATISTAdeberó atender lo devolución de los productos y
deberó entregar en su lugar, dentro de un término no mayor o tres {3j dios aquellos que
correspondan a las características y calidades establecidas en la propuesta, sin perjuicio
de las sanciones que se deriven de su incumplimiento.

PARÁGRAFOSEGUNDO.-RESPONSABILIDADDELCONTRATISTA,.El recibo o aceptación por
porte del CONTRATANTEdel producto objeto de este contrato no exonero, en ningun coso
01CONTRATISTAde lo responsabilidad por los condiciones, oportunidad y lo calidad de
dicho producto ni de los doñas y perjuicios que él o susdependientes causen. yo seo 01
CONTRATANTE° o terceros. Con relación ° lo calidad de los bienes entregados en
desarrollo del presente contrato, de contormidod con tos artículos 11, 13Y 25 del decreto
3466de 1982,estos deberón reunir como mínimo las condiciones técnicas establecidos en
registros o licencias, normos técnicos oficiales obligatorias y en el coso de no existir unas u
otros, loscondiciones ardinorias y habituales del mercado, las cuales constituyen la garantio
minima de calidad e idoneidad de su producto.

El CONTRATISTAgorontizo 01 CONTRATANTEque en coso de pérdidas resultantes, como
consecuencia de actos deshonestos ° fraudulentas del personal que emplee en el
desarrollo del presente con troto, seró responsabilidad suya y procederá al resarcimiento de
los daños y pe~uicios.

NOVENA.- GARANTiAS:El CONTRATISTAse obliga a constituir a tavor del CONTRATANTE,en los
términos establecidos por lo normotividad vigente. una gorantfa para omporor el
cumplimiento de lasobligaciones surgidasdel mismo, a nombre del contratista. Dicho garantía
oeber6 cubrir los amparos que se indican en el presente contrato.

1. Lo garantía debe constituirse y ser aprobada como requisito previo paro que se pueda
dar inicio o 10ejecución del conlroto y deberó montenerse vigente hasta el término
previsto poro tal efecto, segun el amparo que cubran. Encoso de que ELCONTRATISTA
no obtenga la renovación de la gorantia ° no cumpla con la obligación de
restablecer suvolar, el CONTRATANTEpodró declarar lo caducidad del contrato.

2. EL CONTRATISTAse obliga o constituir a favor de lo Empresa de Acueducto
Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P.y o satisfacción de lo mismo. contarme a lo
establecido en el manual de contratación y demós normas concordontes y vigentes
GARANTíAÚNICA.cuyo objeto seró respaldar el cumplimiento de todas y cada uno
de los obligaciones que su~ondel presente controlo en cuantío y los términos que se
señalo o continuación:
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al CUMPLIMIENTO:Su cuanfla será del 10%del valor tofal del Contrato con vigencia igual
al plazo de este contrato y cuatro meses más, su incumplimiento daró lugar a ia terminación
unilateral del contrato,

bl CALIDAD DELBIEN:En cuantía equivalente al 20% del valor del contrato y con uno
vigencia de un (1) año o portir de lo entrego del producto,

el RESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUAL:Encuontia equivalente 0120% del valor del
contrato y con uno vigencia igual al plazo de ejecución.

PARÁGRAfO: En coso de ampliación de plaza o valor del presente contrato, EL
CONTRAT1STAdeberó realizar lo ampliación de los garantías aqui exigidas, so peno de
terminación unilateral del contrato,

3, ElCON1RATlSTA deberá reponer el valar asegurado de losamparos cuando el valor de
los mismos se vea afectado por siniestros. Dicha reposición deberá hacerse dentro de
los5 días siguientes a la utilización del valor inicial asegurado en virtud de la ocurrencia
de un siniestro.

La gorantía conr,tíluido deberó ser enviada al CONTRA!ANTEen original, acampanado dei
comprobante de pogo correspondiente y estor debidamente firmada por el representante
legal del CONTRATISTA, según el caso,

PARÁGRAfO PRIMERO: La constitución de estas garantias no exonera al CONTRATISTA de sus
responsabilidades legales ante todos los riesgosasegurados.

PARÁGRAfO SEGUNDO: Enlos casos que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato y/a
se adicione en valor, ELCONTRATISTA se compromete dentro de loscinco 15)dias siguientes o
la firma de la minuta respecfivo a presentar certificado de modificación de lo garantia de
conformidad con el nueva plaza y/o valor pactados,

PARÁGRAfO TERCERO. Entodo caso, ELCONTRATISTA,deberá mantener, durante lo vigencia
del contrato, y el tiempo adicional a que se compromete en el presente contrato, lo
suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia. en el caso de que el plazo de
ejecución del contratQ se amplíe. o suvalor aumente. el contratista procederá a ampliar la
vigencia de las goranfias y/a el valor osegurado en las mismas;como condición previa paro
el pago de los facturas pendientes, De iguol modo ELCONTRATISTA,deberó reponer los
garantías en el caso de que su valor se afecte debido a la ocurrencia de un siniestro. Losgastos
derivados de lo constitución de las garantías. el mantenimiento y el restablecimiento
inmediato del monto de lasmismas,seró de cargo exclusivo de ELCONTRAliSTA.

DECIMA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento definillvo lotal o parcial de las
obligaciones contractuales del CONTRATISTA,se pacta una cláusula penal equivalente hasta
por el monto señalado en el presenfe contrato. sumo que pagará el CONTRATISTA al
CONTRATANTEsinnecesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno y sinpe~uiciodel
pago total de los perjuicios causados y de las acciones que se deriven 'por dicho
incumplimiento, entendido que El CONTRATANTE podró compensar de lassumasque adeude
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al CONTRATISTAa, acudir, en todo cosa, a la utilización de los demás acciones judiciales poro
conseguir el cobro de lo indemnizaCÍón por los daños y pe~uicios que le fueron causados por
el CONTRATISTAcan el referido incumplimiento,

Enel evento de incumplimiento definitivo seo parcial de las obligaciones del CONTRATISTA,la
ciáusula penol se podrá hocer efectivo de manera proporcional. En caso que el contrato se
ompare con pólizo de seguros,seentenderá que la compañia aseguradora conoce y ocepto
éslo condición paclada can el CONTRATISTAcon el hecho de expedir la pólizo
correspondiente para amparar el presente contrata,

Encasa en que existan dineros o lavor del CONTRATISTA,inclusa en la liquidación, ésle autorizo
desde ahora 01 CONTRATANTEo descontar el valor de esta ciáusula penal en cualquier
momento; de lo contrario, el CONTRATANTEpodro efectuar el cobro respectivo al
CONTRATISTAde acuerdo con lOSnormas legales,

DECIMAPRIMERA"INDeMNIDAD:ELCONTRATISTAmantendrá libre de todo doño o perjuicio
que el CONTRATANTEsufra con reloción O cuolquier reclomo, demando, acción legal que
puedo causarse por daños o lesioneso personas o propiedades dé terceros, ocasionados por
actos u omisiones de aquél. sus subcontratistas, dependientes en general o proveedores,
durante lo ejecución del objeto contractual. lo liquidación y el periodo de garantia
pastconfractual,

Encaso de que seentable un reclamo. demanda o acción legal contra ELCONTRATANTe.por
asuntos que en relación con el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será
avisado de ellos lo antes posible mediante comunicación escrita. para que por su cuenta
adopte oportunamente los medidos previstos por lo ley para mantener indemne 01
CONTRATANTE,contratando profesionoles idóneos que los representen, asumiendo los
honorarios de estos,los costos del proceso y lo condena, sia ello hubiere lugar,

Siel contratista no asume debido y oportunamente la defensa del CONTRATANTE,ésta podrá
hacerto directamente y EL CONTRATISTAosi lo acepta, previa comunicación escrito al
CONTRATISTA,y éste pagará lodos las gastos en que se incurra para tal efecto, En coso de
que osi no lo hiciere el CONTRATISTA,el CONTRATANTEtendró derecho a descontar el valor de
lales erogaciones, de cualquier sumo que adeude 01contratista por razón del contrato o de
cualquier otro concepto, o recurrir a lo garantia de responsabilidad extracontractual
otorgado, a o utílízar cualquier otro mecanismo legal autorizado a efectos de la
compensación correspondiente. ~

DECIMASeGUNDA."EXCLUSiÓNDERELACiÓNLABORAL:Elpresente contrato no genera vinculo
laboral alguno entre el CONTRATISTAo sus dependientes o subcontratistas con el
CONTRATANTE:susderechos se Iimitorán de ocuerdo con la naturaleza del contrato o cumplir
cabalmente los obligaciones derivados del mismo en sucalidad de CONTRATISTAy a exigir los
que correspondan al CONTRATANTE,teniendo en cuento que el producto a entregar por el
CONTRATISTAes Independiente y diferente de losactividades que desarrollo el CONTRATANTE;
Elpersonal que emplee el CONTRATISTAparo el desarrollo del contrato tendró la vinculación
correspondiente con el CONTRATISTAY par ninguno causa generará con el CONTRATANTE
relación laboral O contractual alguna, Si par cualquier razón dicho personal yo sean sus
trabajadores o los de sussubcontratistas, demandan al CONTRATANTE,el CONTRATISTAse
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compromete o osumír los gastos correspondientes de conformidad con lo cláusula de
indemnidad establecida en el presente contrato.

PARÁGRAFO: ELCONTRATISTAno tendrá derecho a ninguna clase de prestaciones sociales.
por cuanto no es trabajador dependiente 01 servicio del CONTRATANTEy el carácter que
asume en este contrato. es el previsto en el orticulO 3' del Decreto ley 2351 de 1965.

DEC1MA TERCERA.- MODIFICACiÓN. ADICiÓN Y/O PRÓRROGA Este contrato podrá ser
modificado. adicionado. reducido o prorrogado por acuerdo de las partes y siempre y
cuando la ley lo permito. Paro el efecfo. el acuerdo que lo contenga deberá constor por
escrito y con lo firma de un representante legal de coda una de los partes,

Para que puedan ejecutarse las obligaciones que surjan de las modificaciones, adiciones o
prórrogas. se requerirá que se haya efectuado el respectivo registro presupuestal y se hayan
ajustado las garantías,

Elprecio establecido en éste contrato podrá ser reajustado hasta el porcentaje equivalente al
índice de precios 01consumidor {IPCJ.siempre y cuando. de acuerdo con lo intormación que
pasea el CONTRATANTE.dicho incremento no excedo el que ha experimentado en el
mercada el prOducto abjefo de este contrato.

DECIMA CUARTA.- FUERZAMAYOR Y CASO FORTUITO:Ninguna de las partes estará obligada
en los términos del contrata par incumplimiento del mismo. si las causas que la ocasionan
provienen de eventos imprevisibles. irresistiblese inimputables constitutivos de fuerzo mayor o
caso fortuito. debidamente comprobados. En estos casos se señalarán de común acuerdo.
los nuevos plazos y obligaciones,

Cuando se presenten circunstancias constitutivos de fuerzo Mayor o caso fortuito, el
CONTRATISTAdeberá comunicarto por escrito al CONTRATANTE.por conducto del Supervisor.
dentro de los cinco (S) días calendarios siguientes a la ocurrencia de los hechos y allegará
oportunamente las correspondientes soportes de dicha situación,

DECIMA QUINTA.- SUSPENSiÓNDELCONTRATO:El plazo para la ejecución del Contrato podró
suspenderse por acuerdo de los partes o cuando ocurran hechos o circunstancias constitutivos
de uno situación de fuerza mayor o coso fortuito que impidan el cumplimiento de las
obligaciones asumidas por las portes de este Con troto.

Mientras subsistan hechos constitu'tivos de uno situación de fuerzo mayor o coso fortuito, y estos
impidan la ejecución total del Contrato, el plazo para la ejecución del contrato se suspenderá
de Ja siguiente manero: (il por el término que dure la situación que configura la circuns1oncio
de caso fortuito o fuerzo mayar. lii) Silos hechos constitutivos de una situación de fuerzo mayor
y coso fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del Contrato, sino sálo de manera
parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de este Contrato. las partes convendrán si
tajes circunstancias suponen o no la suspensión de la totalidad del contrato. y en su caso, el
tiempo y los 1érminas de suspensión.

DECIMA SEXTA.-SOLUCiÓN DECONTROVERSIASCONTRACTUALES:Las partes se campromelen
a hacer todo lo posible para resolver en formo amistosa y directa los diferencias que surjan
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durante la relación contractual, en su ejecución a liquidación, a través de arregla directa,
amigable composición, conciliación o cualquier otro medio de autocomposición de
conflictos.

Sino tuere posible solucionar directo mente la controversia, se podrá acudir de mutuo acuerdo
01peritoje técnico, o o solicitud de cuolquiera de las partes, a la amigable composición o al
arbitraje,

Sise trata de amigable composición, cualqJiero de las portes ocudiró al Centro de Amigable
Composición de lo ciudad de Espinal y en el mismo definirá el número de amigables
componedores y suscalidades de acuerdo a la naturaleza del conflicto, lo cual puede ser
técnica, jurídico y financiera, El procedimiento será establecido en el momento de lo
instalación de la amigable composición par las partes.

Cuando se trote de arbitraje, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento que se constituirá
en el Centro de Arbitraje señalado en el presente con Iralo, el cual estaró sujeto a sus
reglamentos, de acuerdo con las reglas previstas en éste contrato.

Lasolución de una controversia o través del tribunal de arbitramento no suspende la ejecución
del Contrato, salvo en los aspectos cuyo ejecución dependo directa y necesariamente de la
solución de la controversia,

DECIMASÉPTIMA,;¡~ESlqN_Q.eL'P'NTRATO: ELCONTRATISTAsolo podrá ceder este Contrato
con la previo y 'expresd 'c\f.¡\o}izal:iónescrito del CONTRATANTE,En el coso de que esto
autorización se obtenga, EL CONTRATISTA,responderá por el total de las obligaciones
derivadas del controlo. Enesle caso, el controtista cedido deberá dar cumplimiento a todos
losrequisitosprevistos en éste contrato, relacionados con la constitución de gorantios.

PARÁGRAFO.-En el evento en que ELCONTRATANTEno autorice lo cesión del contrato o un
tercera, podrá dar por finalizado el contrato de manero anticipado, siel CONTRATISTAcarece
de lo capacidad necesaria paro ejecutono adecuadamente.

DECIMA OCTAVA,- INHABILIDADESE INCOMPATIBILIDADES:El CONTRATISTA declaro
expresamente y bajo lo gravedad del juramento que se entiende prestado con lo firma del
presente contrato. que no se encuentro incurso en ninguno de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad previstas en ia Ley. En el evento de que llegare o sobrevenir inhabilidad a
incompatibilidad en ELCONTRATISTA,éste deberá ceñirse estrictamente o la establecido en el
articulo 9° de la Ley80 de 1993,

DECIMANOVENA.-RÉGIMENLEGALAPLICABLE:Estecontrato se rige por la ley colombiano, en
especial en el Código de Comercio y la Ley 142 de 1994y los normas que las modifiquen,
complementen a sustituyan,

VIGÉSIMA,- DOCUMENTOSDEL CONTRATO:Hocen parte del presente Controto y en su
respectivo orden de prelación, los siguientes documentos:

l. Losrequerimientos o condiciones del CONTRATANTEpara la presente contrafoción.

,¡
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2. Los Anexos del presente contrato, tales como los documentos requeridos para la
realización del contrato. .

3. Propuesta presentada por el CONTRATISTA.

VIGÉSIMA PRIMERA.- GASTOS: Correrón por cuenta del CONTRATISTA los siguientes gastos:

al Constitución de la garantía correspondiente:

b) Pogo de los Impuestos. tasas y contribuciones de orden Nacional. Departamental y/o
Municipal. el IVA y demós gastos inherentes al contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- IMPUTACiÓN PRESUPUESTAL:El siguiente conlrato se pagara con cargo
a la siguiente imputación presupuestol: Código 0325031 Rubro: Industrial y compra de bienes
y servicios. con CDP 89 del 24 de enero de 2018: para el presente contrato se afectara por un
valar de doscientos sesento y cuatro millones trescientos veintidós mil ochocientos pesos
($264.322.800) .

VIGÉSIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACiÓN Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: Este
contrato se entiende perfeccionado con la firmo de los partes y para su ejecución se requiere
la aprobación de las garantías exigidas y la expedición del registro presupuestol
correspondiente.

2 O MAR 2016Para constancia se firmo en la ciudad de El Espinal. el _

ELCONTRATANTE.

El CONTRATISTA.

Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal E.S.P. Nit: 890.704.204-7
Carrera 6 No. 7 - 80 El Espinal - Tolima P8X (098) 2390201
Emai!: juridica@aaaespinal.com.co Vigilada $uperservicios
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